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mo. 
No sabemos si todos los con-

servadores obrarán de acuerdo 
con esta nueva conducta de sus 
primates; pues aunque hemos oído 
expresarse á muchos en sentido 
de queja, ignoramos si sus pensa-
mientos llegaran a traducirse en 
resoluciones. Lo que sí parece fue-
ra de duda es que la mayoría de 
los liberales, los de significación 
más avanzada, no están confor-
mes con esta mescolanza, y que 
pronto se manifestará entre ellos 
una poderosa disidencia, que pa-
rece va á llevarse consigo las sim-
patías y el concurso de casi todo 
su partido. 

Parece, pues, que los conserva-
dores, por si van O no van con 
Alaura, y los liberales, por si se 
unen ó no se unen con los conser-
vadores, están todos *en vísperas 
de dividirse. 

Pero, entre tanto, se labora 
subrepticiamente entre los pro-
hombres, para &constituir sobre 
nuevas bases el caciquismo, y se 
dá por cierto que los respectivos 
jefes liberal y conservador están en inteligencia, para asegurarse 
mútuamente el turno pacífico de la 
situación local contra las preten-
siones intestinas de sus mismos correligionarios; pues, por una 
parte, al actual alcalde, pretenden 
suplantarle en la representación del partido conservador, valiéndo-se de la disidencia de Maura, 
Por otra, al señor Pérez Barceló, que tenía la representación del go-
bierno de Romanones, confían sus-tituirle, al amparo de García Prie-too de Melquiades Alvarez. 

Lo ocurrido últimamente en el 
AYuntamiento da á estas suposi-
ci°11es los más vehementes indi-
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CaelqUiS1110 illeiPietite jistas, lo llevarán á medias con los mismo á unos eme á otros. 

vez de monopolizarlo los canale- miento de su deber, combatirá lo 

conservadores. Es un deber penoso, pero lo te-
níamos previsto; y «los que he-Cuantos entren á formar parte mos sabido luchar diez años sin En la pasada sesión municipal cios de realidad, pues se ha podi- d•; ese bodrio inmundo, de ese esperanzas y sin ftrz!rzas, sin más manifestáronse los primeros sínto- do advertir que de los concejales fostín encanallado donde van á estímulo que el cumplimiento del mas de una nueva situación polítí- canalejistas solo asisten á las se- buscar cubierto en la mesa del fa- deber, como dijo Botella en el úl-ca innominada, una especie de bo- siones los adictos al señor Pérez vor oficial todos los vividores co- timo mitin electoral del Teatro-drío inmoral de liberales y conser- Barceló, para hacer la causa del rrompidos de la politica, son igual- Circo, mejor podremos luchar de vadores, en sórdida colaboración, alcalde, cosa ¡que racionalmente mente funestos, y el Partido Ra- ahora en adelante, que tenemos como diría Mattra, que promete no puede admitirse, sin dar por dical, atento siempre al cumpli- fuerzas y tenernos esperanzas». revivir en las sesiones municipales supuesto que se han cambiado las 

los mejores tiempos del caciquis- disposiciones de ánimo y de con-

beral y conservador en las últimas has sesiones municipales 
luda en que quedaron los jefes li- 

elecciones de diputados á Cortes. 
Esto, en realidad, aunque sea El miércoles se reunió el Ayun- los extremos del citado escrito son 

monstruoso; no debiera extrañar tamiento en sesión ordinaria, bajo impertinentes, puesto que no se 
á la opinión, pues cuando se dis- la presidencia del alcalde, con contraen á lacuestión;que la «Elec-

asistencia de cinco concejales con- tricista Alcoyana» podía plantear cutió en el Congreso el acta de 
servadores, cinco radicales, tres al Ayuntamiento las reclamacio-Alcoy, ya se echaron las bases de romanonistas y el del comercio. nes que quisiera; pero que, inde-esta inteligencia entre las Fuerzas La tribuna pública atestada. pendientemente, el asunto á resol-de Romanones y de Dato en este Aprobada el acta de la anterior, ver ahora era apreciar si la falta 

distrito, y fácil es suponer que de se enteró al Ayuntamiento de que comprobada en el servicio del 
los partidos monárquicos, que so- durante la última semana se ha- alumbrado público implicaba cul-
lo aspiran al favor oficial, no pue- bían impuesto cuatro multas por pa O negligencia de la citada com-- 

infracción de las ordenansas mu- pañía, y que siendo, conforme á la de esperarse más programa de escritura, un trámite previo inelu-nicipales, en las disposiciones re-conducta que el que les sea traza- lativas al régimen del mercado. dible la designación de un ingenie-do desde el ministerio de la (lo- Se lee una comunicación del Go- ro de cada parte, ¿l este efecto, es-
bernación, sin necesidad de con- bierno civil de la provincia anu- timaba que lo procedente era pres 

- sultanes. lando el concurso de 31 de Diciem- cindir de las excusas de la ernpre 
Va sabemos, que esto lo riega- bre último., para la provisión de sa,y obligarla por los medios lega-

rán los interesados, pero i una vacante de auxiliar en las ofi- les á cumplir dicho trámite. n cons-
cinas municipales. Como dicho Contestó el alcalde que la comu-tituye novedad alguna su negati-
concurso quedó desierto, se acuer- nicación de la «Electricista Aleo-va, ni modificará nuestro criterio. da quedar enterados de dicha re- vana» abarcaba varios extremos También negaren los conserva- solución sin mis efecto. no estudiados todavía por-el Ayun-

dores cuando estaban con los ad- Se aprobaron varias instancias tamiento, y que, por tanto, debía 
ministrativos,incluso bajo juramen- sobre aguas de doña Milagro Reig- acordarse que pasara a estudio de 

Pascual, don fosé Silvestre Giro- la comisión de Alumbrado. to, hasta que llegó el momento de 
nés, y don Enrique Vilaplana El señor Raduán dijo que era formar candidatura y se presenta- liá. del mismo parecer que el alcalde, ron coaligados con los liberales; puesto que el escrito de la «Elec-El alumbrado igualmente negaron los adminis-

trativos, más tarde, y aparecieron Dióse lectora de una comunica- tiones de suma importancia, como 
luego en las elecciones de diputa- ción de la «Electricista Alcoyana», la rescisión del contrato, y había 
dos como fervientes romanonistas. contestando el oficio que, por que estudiarlas detenidamente. 

acuerdo del Ayuntamiento, le din- El señor Botella expuso su crite-Nosotros ya sabemos que los gió la alcaldfa, requiriéndole á que do de que el comunicado de la jefes liberal y conservador no han en virtud de falta comprobada en «Electricista Aicoyana» había de de confesar su inteligencia, por- el servicio del Alumbrado, designe considerarse en dos aspectos,pues-
que la opinión la conceptúa indig- el Ingeniero suyo que, de acuerdo to que en parte afecta á lo acorda-
tia, y porque, siendo impopular, si con el Ingeniero municipal, o por do por el Ayuntamiento, y en par-

un tercero en discordia, ha de te plantea nuevos asuntos que, en la confesasen, les restaría fuerzas 
apreciar, conforme á la escritura interés de su mejor resolución, de-á uno y otro; pero nosotros la te- de contrato, si dicha falta obedece ben estudiarse. Estima, por consi-nemos por indudable, y no hemos á culpa O negligencia de la compa- guiente, que estos asuntos nuevos 

de modificar nuestro juicio por lo ñía, y en caso afirmativo, estimar deben pasar á estudio de la comi-
que digan ni por lo que juren,pues la cuantia de los perjuicios. sión; pero, en cuanto á lo acorda-
si antes fueron falsos no es menos 
probable que lo sean también 

Acabada la lectura de esta co- do ya por el Ayuntamiento, es in-
municación, que es extensísima y cuestionable la razón que asiste al 
abarca multitud de asuntos que no señor Cantó pata pedir que se ahora. tienen nada que ver con el acorda- cumpla, y la conveniencia de que Revive, pues, el viejo caciquis- do, el señor Cantó hace uso de la así se haga, pues si admitiéramos 

mo, ron la diferencia de que, en palabra, diciendo que casi todos el sistema de volver á comisión los 

I 
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sanitaria que se le consultaba; no ha-
biéndose inhibido, pól- consiguiente. 

r.12.stamos? 
Otra planchita: 
«Pero no hay que tomarlo tan fuerte, 

sei7or profesor de derecho, porque 
aún los sabios se equivocan y por lo 
visto V., que no es sabio, desconoce 
que en las capitales de provincia no 
existe JUNTA LOCAL, que solo existe la 
juvr.s. 

Pues, señor alumno, según el articu-
lo 16 de la Instrucción de Sanidad vi-
gente, las Juntas provinciales son, á la 
vez, locales en las respectivas pobla-
ciones de su residencia. 

Nada, que la redacción de , La 1)2.-
fensw en pleno, con don Benito delan-
te, pararán de cabeza en un pesebre. 

Lo más admiraWe de «La De-

fensa- es la sinceridad que le ins-

pi a. El jueves pasado publicó un 
artículo descabellado y despampa-

men.anenante contra Botella, co t 1 

la sesión municipal del miércoles. 

Pues, sonrianse nuestros lecto-

res; el miércoles, al retirarse bo-

tella de la sesión, le salió al en-
cuentro, en la puerta del salón de 
concejales, el redactor de «La 
Defensa» encargado de la infor-
mación de las sesiones muiikipa
les, y, á presencia del concejal 

señor Cantó, le dió la enhora-
buena. 

¡Pobre D. Renito! Hasta sus 
auxiliares de buena fé le ponen en 
ridículo. 

Las collforolicias 
do la Casa del Pueblo 

El domingo pasado dió su anunciada 
conferencia en la Casa del Pueblo, so-

bre «Vulgarización de la higiene de la 

boca , el acreditadisimo adontólogo 

1). Miguel Linares, ante una concurren 
numerosa. 

Pronuncié su extenso y razonado dis 
curso, exponiendo las grandes ventajas 

que representa para la salud y la belle 

za la higiene de la boca, y explicando 

los cuidados que ésta éxige en las dis 
tintas edades del sér, asi como el mo 
do de atenderlas de una manera fácil 

y económica, previniéndose de este 
modo contra posibles dolencias que, 
además de ser perjudiciales, exigen Una 

curación cara y laboriosa. 
Citó el ejemplo de otros paises, que 

percatados de la importancia de la bi 
giene de la boca, establecen clínicas 
gratuitas de odontología, para que na-
die carezca de un servicio tan impor-
tante. 

Explicó las grandes ventajas de que 
los Ayuntamientos establezcan inspec-
ciones domiciliarias y escolares de este 
servicio, así como el Estado en los 
cuarteles; pues asegurando de este mo-
do la higiene de la boca y la conserva-
ción de la dentadura se aportarían gran-
des elementos de regeneración á la he • 
Ileza, á la salud y al desenvolvimiento 
físico de la taza; porque es evidente lo 
que adorna, sobre todo en la mujer, 
una dentadura bien conservada; porque 
siendo la boca el órgano de introduc-
ción de los alimentos, la higiene los 

preserva de todo peligro de infección á 
su paso; y porqae cuanto más perfecta 
sea la masticación mejor pueden asimi-
larse los alimentos. 

El Sr. Linares hizo grandes elogios 
de los profesionales de la odontología 
en Esbaña, que sin protección alguna 
del Estado, han sabido colocarse en po-
sición decorosa, á veces brillante, en 
relación con los extranjeros, en los dis-
tintos congresos que ha celebrado la 
clase. 

La conferencia del Sr. Linares fué 
muy instructiva, y al acabar, el nume-
roso público, que le había ofdo con 
gran atención, le aplaudió calurosa-
mente. 

...••••••••~1.11110IM 

iloVimiento obitero 

La huel,Im de Rodes 

Continúa sin solucionar la huel-
ga del tal!er de construcción de 
Rodes. 

Los obreros han publicado una 
hoja explicando su prudente con-
ducta, los motivos de la huelga 
actual, y los repetidos abusos que 
los señores Rodes han cometido 
constantemente con los operarios 
de sus talleres. 

En dicha hoja se da cuenta tam-
bién de que en junta general cele-
brada el jueves, se acordó insta-

un taller colectivo del oficio, 
que principiará á funcionar dentro 

de pozo. 
Aplaudimos la digna actitud de 

los obreros, y 
aconsejamos j

ue s 

iiu)ir,(:::tterts gio n) 
t(c)doarrelliasnolirdiaorsidgay 

qu 
psluisedna‘tnIdsi (:is s  que lirhirit.Pueifrarlinitteasn en su 

diez,

la demanda, 
le/cc/ores !1lCeáj0, 

ú las   celebrará una importante reunión general en la Escuela de Párvulos el oficio de tejeclores mecánicos, interesando extraordinariamente la asistencia de todos, para tratar el asunto del monopolio, de las proposicio• Tics presentadas, y de las que pre• sente la asamhle

]Slotiolas 
El acreditado corredor de ca -merejo D. Eugenio Carbonell ha 

trasladado su domicilio y despa. 
cito á la calle de San Cristóbal, 
número 26, 2.". 

Recomendamos á nuestros lec. 
toros el nuevo despacho de carne 
de ternera de la plaza del Merca. 
do, frente á las tiendas de Ana 
María y de Paco; pues como ve• 
rán por el anuncio que publicamos 
aparte, la carne que se vende en 
él es la mejor y la más barata, 

Se desea un oficial de 
barbero. Darán razón en 
Ea secretaria de ta Casa 

del Pueblo. 
•••••••111~~11•0~ 
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Situado en la Plaza del Mercado frente al despacho de ultramarinos de Ana-Matlid 

n este nuevo despacho encontrará el público en general, toda clase de carne de ternera, a los 

precios siguientes: 

Carne extra para bistef, tapa, cadera, contra-tapa, filetes, gallón, lagarto, peix ts y demás 

carne sin hueso a dos pesetas el Ido, o sean diez perritas la cuarta. 
Las mismas carnes, con la cuarta parte de hueso a una peseta y cuarenta céntimos ei 

o sea a siete perritas la cuarta. 
Chuletas a dos pesetas el kilo. 
y la escaleta a una Peseta y veinte céntimos el kilo, o sea a seis perritas !a cuarta, sin 

nerla añadidura de hueso. 

Fíjese el público en que, además de ser estos precios los más baratos, y 
mercado, se limita la cantidad de hueso que ha de darse al cliente, como máximum. irle' 

Además, ya verá el público prácticamente el esmerado servicio de este nuevo despacho Ý Ia 

jorable calidad de las carnes que han de expenderse en el mismo. 

nunca vistos en este 
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hasta I.° de Noviembre,- y porque 

el consumo de este embutido es un 

peligro sanitario. 

Estima que ningún señor conce-

jal será tan desaprensivo que en 

estas condiciones, se atreva á 

aprobar ese dictamen, haciéndose 

cómplice de la coacción que indu-

dablemente se ha ejercido con loa 

facultativos municipales para ha-

cerles suscribir un criterio que es 
completamente contrarío al sn yo, 

según se ha demostrado. 

El alcalde dice que concrete esa 

acusación. 
Botella contesta que no puede 

estar en el secreto de las confe-

rencias privadas del alcalde con 

sus subordinados; pero que le cons-

ta que ha llevado su interés por la 

matanza de cerdo hasta el extremo 

de conseguir del Veterinario mu-

nicipal, después de una larga y 

enérgica oposición, que éste se 

aviniera á suscribir el dictamen, á 

cambio de darle palabra de honor 

de que se compraran inmediata-

mente los aparatos que necesitase 

para el servicio de inspección de 

carnes. 
Pide por todas las razones ex-

puestas que no se autorice la ma-
tanza de cerdo duraate la época 
del verano, y sí en el invierno, á 
condición deque se dote el servicio 
de inspección de carnes de todas 
las garantías posibles para la sa-
lud pública. 

El señor Paya Miralles dice que 
de leyes nada puede decir porque 
no lo entiende, de eso de gramáti-
ca, que no lo sabe; y de la cues-
tión práctica de la matanza de cer-
do, eso... 

Seva.—Tampoco. (Risas). 
Paya Miralles, dice, en resumen, 

que si aquí comiéramos tocino 
rancio que todo se arreglaría; pe-
ro que, no siendo así, es preciso 
matar cerdo. 

Interviene el alcalde, según la 
reseña que tomamos de su órgano 
en la prensa «La Lealtad» en la si-
guiente forma: 

«ElSr. Presidente aclaró algu-
nos conceptos, diciendo primera-
mente que el señor Botella había 
tratado d poner en evidencia su 
criterio; que en la primera sesión 
que se presentó este asunto dijo 
se solicitara únicamente el infor-
me de la Junta local de Sanidad; 
que nunca creyó debiera interve-
nida provincial, y esto á priori 
del dictamen emitido por esta enti-
dad y no á 

Posteriori como decía 
ISr. Botella que accedió por cc,n-
ideración Y Por las razones que ya adujo á que se diera la tramita-ción solicitada, pero que cuando 
asó la comunicación ya tuvo buen 
urmidaady 

como 
o cdehacer constar bajo su 

.inión 
era 

__ o. letrado, de que su 
de que la única com-.teateebia ser 

la Junta 
resolver el asunto 

ad; que el a Junta local de Sani-
ar. Botella dice que la esolución se 

apoya 
en una 1ns-

lleción de 1Q04 dictada con diez 'OS de Posterioridad á la ley que O 
egujta 

e s 
trata de interpretar y 

había 
¿anteriormente a la cita-

uta otra Instrucción? á lo 

que se contesta afirmativamente 
que en ella se halaa de las lunta-s 
en la misma forma que lo hace la 
vigente. 

En este momento es interrnmpi 
do por el Sr. Botella que pregunta 
el motivo de no hacerse refereneia 
a la instrnrción antigua en la cita 
del dictamen del Sr. Inspector, 
contestándole el Sr. Alcalde que 
las citas deben hacerse de disposi-
ciones vigentes en las que siempre 
se tienen en cuenta lo que se esta-
blecía en las derogadas, y que si 
tan fácil fuera el interpretar las le-
yes como quería suponer- el señor 
Botella, no hubiese estado seis 
años estudiando Derecho. 

Que efectivamente en el seno de 
la Comisión hizo observar el señor 
Veterinario la falta de aparatos, 
pero que al preguntársele si tenía 
los necesarios, contestó afirmati-
vamente, por lo que procediendo 
en sana lógica, accedió á la ma-
tanza, firmando el informe de que 
se acababa de dar cuenta. 

Para negair lo contrario á la ley 
ha de hacer presente que el señor 
Inspector provincial clice que el 
Real Consejo de Sanidad ha apro-
bado las Ordenanzas de Alicante 
en las que se autoriza la matanza 
de cerdo durante todo el año, sien-
do de notar las mayares tempera-
turas que se dejan sentir en aque-
lla ciudad comparadas con la nues-
tra.» 

Seva.—Sí, y también hay que 
notar que allí, á pesar de todo eso, 
se ha muerto la gente, de una epi-
demia propagada por la carne de 
cerdo. 

Siguió largamente la discusión 
sobre los mismos puntos de vista 
produciéndose algunos incidentes 
entre los concejales. 

El señor Raduán pregunta al al-
calde si autorizandose la matanza 
de cerdo queda garantida la salud 
pública, contestándole la presiden-
cia afirmativamente. 

Puesto á discusión el asunto se 
aprueban los dictámenes de las 
Juntas local y provincial de Sani-
dad é informe de la comisión de 
Policía de Abastos autorizando la 
matanzá de reses de cerda, por 
nueve votos de los conservadores, 
romanonistas y el del comercio 
contra cinco de los radicales. 

El señor Cantó pregunta á la 
presidencia si los contadores eléc-
tricos del Ayuntamiento son de su 
propiedad O arrendados. 

El alcalde contesta que arrenda-
dos. 

El señor Cantó le hace observar 
que toda la comisión revisora de 
las cuentas de 1913 censuró el pa-
go de alquiler de los contadores, 
puesto que es mucho más ventajo-
so adquirirlos en propiedad, y se 
extraña de que el alcalde no haya 
tenido en cnenta una opinión tan 
resp,etable que responde al sentir 
de tonas las representaciones del 
Ayuntamiento y de la junta Muni-
cipal de Asociados. 

Y no habiendo más asuntos se 
levantó la sesión. 

Quisicosas 
Cuando los administrativos es-

taban todos juntos, y se susurró 
que los conservadores iban á pa-
sarse á los canalejistas, los con-
servadores lo desmintieron; y hu-
bo una personalidad preeminente 
de dicho partido que, en prueba 
szlt. su inocencia, desmintió la noti-
cia bajo juramento. 

A los pocos días apareció una 
candidatura de coalición monár-
quica, en la que figuraba el nom-
bre del conspicuo conservador al-
e yano don Camilo Llopis, junto 
c i los canalejistas. 

La opinión se escandalizó de tal 
modo que fracasó aquella insólita 
amalgama; pero en las elecciones 
siguientes de concejales, que fue-
ron pocos meses después, ya lu-
charon juntos canalejistas y con-
servadores. 

Ahora dice ((La Lealtad» que 
los conservadores no andan en 
tratos ocultos con los canalejistas. 

Menos mal que no lo han jura-
do todavía. 

A los =mistas de encargo que 
se ha fabricado D. Benito, todo se 
les va en telegramitas para su je-
fe; si calla, por su prudencia; si 
habla, por su talento; sino comba-
te al gobierno, por su patriotismo: 
si to combate, por su valentía. . . 
En todo encuentran motivo estos 
honrados patriotas, que se han ido 
con Maura porque no han encon-
trado antes á nadie que les dé el 
mando, p:Ta telegrafiarle como 
recordándole que en Alcoy tiene 
algunos admiradores desinteresa-
dos y resueltos que solo esperan 
que suba al gobierno para escon• 
derse en sus respetivas despen-
sas, si la gente sale á la calle bu-
fando ¡Maura, no!; O para pedirle 
la vara con un heroísmo sin limi-
tes, si la situación se presenta 
despejada. 

Corno no publican las contesta-
ciones de su jefe, los maliciosos 
suponen que es que no les hace 
ningún caso. Esto son juicios te-
merarios, naturalmente; porque el 
señor Maura les contesta todas 
las veces, y en lenguaje tan sen-
tido, que no publican las contesta-
ciones por no hacer llorar á la 
gente. 

El último telegrama que han re-
cibido de Maura, el más elocuen-
te, sin duda, hemos tenido oca-
sión de leerlo, y dice así: «Gra-
cias felicitación. Perdonen no 
acepte el pastel que me ofrecen. 
Pasteles alcoyanos hácenme ei 
mismo efecto que las peladillas á 
Romanones». 

Cuando D. Benito secundaba las 

campañas de nuestra minoría en el 
Ayuntamiento, la prensa canalejista le 

llamaba el fonógrafo de Botella. 
Ahora que ha traicionado la bandera 

del interés público, en la imposibilidad 

de encararse con él en las sesiones mu-
nicipales, se dedica á combatirle, bajo 
el anónimo, desde las columnas de «La 
Defensa». 

Discutiendo la capacidad de Botella 
para entender en las cuestiones admi-
nistrativas le compara á <Cartas y Me-
moriales», pero con la diferencia de que 
aquél era más inteligente. 

Nosotros también hemos encontrado 
una semejanza á D. Benito: Raffles. Y 
también con una diferencia: que Raffes 
no era tan ladrón. 

Para más informes dirigirse a los al-
godoneros. 

Los señores Martí y Paya se titulan 
concejales administrativos. 

Y no actuan de concejales más que 
en las procesiones. 

Se conoce que en vez de hacer la 
administrajón por sí mismos la encar-
gan á los santos. 

Cuando se discutieron en el Ayunta-
miento las cuentas de las mesas regu-
ladoras, lucharon contra su aprobación 
todas las minorías juntas. 

En esas minorías estaban el Sr. Mar-
tí, que es abogado, y el Sr. Botella, que 
es menos que «Cartas y Memoriales». 

Se tuvo que hacer un manifiesto al 
público, y lo hizo Botella. 

Se tuvo que hacer un recurso al Go-
bernador, fundándolo en razones de 
derecho, y lo hizo Botella. 

Se tuvo que presidir una manifesta-
ción pública, y la presidió el Sr. Martí. 

No cabe duda que Botella, como dice 
«La Defensa', es un ignorante y un 
pretencioso. 

El burro de la fábula tocó una vez la 
flauta por casualidad; pero «La Defen-
sa» no da en el clavo, ni por casuali-
dad, ninguno de los golpes que dirige 
contra Botella. 

Vease lo que dice ,La Defensa», co-
piado textualmente, para que no se caea 
que involucramos sus conceptos: 

Afirma con la mayor frescura el je-
fe lerrouxista por boca (5 letra de 
su semanario que no es cierto que la 
Junta provincial de Sanidad se inhibiera 
de dictaminar respecto á la pregunta 
elevada por el Ayuntamiento á la citada 
Junta y a instancias del leader lerrou-
xista. 

¿Conque no se inhibe? ¿Pués, qué 
dice el oficio del Sr. Godernador Civil 
leído en la última sesión municipal? 
¿Traslada copia del dictamen, ó dice la 
provincial que ese dictamen es de la 
exclusiva competencia de la local? ¿Y 
si esto dice, como es cierto, no implica 
tal conducta una inhibición ó es que ya 
no se sabe ni leer?» 

No es que no se sabe leer; es que no 
se lee. Si los cagatintas de «La Defen-
sa» hubieran leido el oficio del Gober-
nador a que aluden, habrían visto que 
en este oficio se transcribe el dicta-
men acordado por la Junta pro-
vincial, á propuesta del Inspector de 
Sanidad, y que consta de dos extre-
mos, uno referente á la cuestión legal 
de la competencia, y otro a la cuestión 
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asuntos resueltos, porque las par 
tes interesadas en aplazarlos en 
trettivieran nuestra atención plan-
teando asuntos nuevos, acabados 
unos se plantearían otros, y no lle-
garíamos nunea á una resolución 
definitiva. 

El señor Raduán dijo que estaba 
de acuerdo con el señor Botella en 
que el asunto ya resuelto no debía 
pasar á comisión, y que eso es lo 
que había querido decir desde un 
principio. 

El alcalde insistió en que el es-
crito debía pasar á comisión, tiues 
aún en el asunto acordado, como 
la empresa se oponía fundándose 
en ciertas consideraciones, debía 
entender el Ayuntamiento. 

Botella dice que la conducta del 
alcalde en el ,.sunto del alumbra-
do está trasluciendo sus tratos po-
líticos con los canalejistas... 

El alcalde ruega á Botella que 

no aluda á la política en el A v un 
tamiento. 

Botella contesta que no ha he-
cho más que explicar la conducta 
del alcalde, que solo puede inspi-
rarse en lines políticos; que hace 
más de. dos años que está debatién 
dose en el Ayuntamiento la elles 
tión del alumbrado sin resultado 
alguno; y que, vista la actitud del 
alcalde, se confirma en su creen-
cia, que ya expuso hace algunas 
sesiones, de que no se llegará en 
este asunto á ninguna resolución 
contra la empresa. 

Declarado suficientemente dis 
cutido el asunto, se pasa á vota 
ción. 

El señor Raduán vota contra lo 
propuesto por Botella. 

Botella.—Pues no ha dicho su 
señoría que estábamos de acuer-
do? (Grandes rumores). 

Alcalde.—Estamos en la vota-
ción y ruego al señor Botella que 
no interrnmpa. 

Botella.— No he hecho más que 
advertir al señor Raduán porque, 
como había dicho que estaba de 

•acuerdo conmigo, supongo que 
había votado equivocadamente. 

Alcalde.—Repito al señor Bote-
lla que no interrumpa, porque est 
faltando al Reglamento. 

Botella.—?Qué significa es& An-
tes, la presidencia no trataba así á 
esta minoría. Pues cónstele, que el 
primero que falta al Reglameato 
es S. S. que discute sin dejar la 
presidencia. 

Alcalde.—La presidencia sabe 
sus obligaciones. 

Botella.—Como sino las supiera, 
porque no las cumple. 

Terminada la votación, resulta 
aprobada la proposición del alcal-
de por nueve votos de conserva-
dores, canalejistas y el concejal 
anfibio del comercio, contra cinco 
de los radicales. 

Cantó.-- ¿Y eso no es caciquis 
mo? 

La presidencia agita el timbre. 
Se acuerda pasar á informe de 

la comisión de Personal una pro 
posición del señor Botella pidiendo 
que los cargos de la Administra-
ción municipal de Arbitrios se pro-
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vean por acuerda del Ayunta-
miento. 

Igualmente se acordó pasar á in-
forme de la comisión de Policía de 

bastos una instancia suscrita por 
D. Rafael Moltó y otros comer-
ciantes de la localidad, pidiendo 
que el mercado se traslade de la 
plaza de Emilio Sala á su emplaza-
miento primitivo, en interés del 
público. 

La Matanza de cerdo 

Se abrió discusión sobre los dic-
támenes de las ¡untas local y pro-
vincial de Sanidad, é informe de la 
comisión de Policía de Abastos re-
ferentes á la matanza de cerdo en 
la época de verano. 

Pedida la palabra por el señor 
Botella, dijo que en la sesión ante-
rior, al leerse el dictamen de la 
Junta provincial de Sanidad, en 
cuya primera parte se declara 
competente para entender en este 
asunto á la Junta local, el alcalde 
manifestó que él pensaba entera-
mente lo mismo, y que si había ac-
cedido á solicitar dicho dictamen 
era para que no pareciese parcia • 
lidad ning-nna de su parte, en vista 
de las sombras de que se había ro-
deado el dictamen de la Junta lo-
cal. N'o apelo al testimonio de los 
señores concejales, para que de-
claren cuando ni donde nos había 
bía dicho el alcalde que pensara 
de ese modo; porque lo ocurrido 
aquí, en realidad, es que, al tra-
tarse por primera vez el asunto,yo 
pedí que se tomara acuerdo, sin 
necesidad de dictamen alguno, fun-
dándose en el art. 612 de las Orde-
nan as municipales; pero se alegó 
la necesidad de consultar previa-
mente á las autoridades sanitarias, 
considerando vigente la. R. O. de 
25 de Octubre de 1894, y en su vir-
tud se trajo el dictamen que ya 
discutimos de la junta local de Sa-
nidad. Como lo que se pide en di-
cha R. O. es el dictamen previo de 
las «respectivas Juntas locales y 
provinciales., yo dije que, ó sobra-
ba el dictamen de la 'unta local, 
según el artículo 612 de las Orde-
nanzas del Ayuntamiento, ó falta-
ba el dictamen de la Junta provin-
cial, si se consideraba vigente la 
repetida R. O. de 25 de Octubre 
de 1894. Para convencimiento de 
los señores concejales pedí la lec-
tura de dicha R. O, y después de 
leerla el Secretario, el alcalde co-
gió el Alcubilla por su propia ma-
no para repasarse la lectura de di-
cha disposición, y no obstante la 
atención que se puso en todo esto, 
nadie contradijo ni expuso el más 
ligero reparo á mi juicio. Pero vie-
ne después el di¿tamen de la Jun-
ta provincial, y, erróneamente-, co-
mo demostraré luego, se declara 
competente en una de sus conclu-
siones á la Junta local para enten-
der en este asunto, (sin perjuicio 
de dictaminar también la provin-
cial), y entonces el alcalde,hacién-
dome el triste favor de descargar 
sobre mí la supuesta responsabili-
dad de haber pedido aquel dicta • 
men indebidamente, manifiesta que 
él pensaba lo mismo. 
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Más no obstante haber querido 
el alcalde actuar de calendario, 
después de haber visto el tiempo, 
aún ha equivocado el pronóstico, 
porque el dictamen de la Junto 
provincial está plagado de errores 
y no tiene ningún fundamento ra 
zonable. 

Para considerar que la junta lo 
cal de Sanidad es la única compe-
tente para informar en este asun-
to, Sc funda en el artículo 16 de la 
Instrucción de Sanidad, que dice 
que las juntas provinciales tienen, 
á la vez, el carácter de ',locales, en 
las poblaciones de su residencia. 
Desde luego se observa la anoma • 
lía de que para interpretar una 
R. O. que es del año 1M4, se funde 
en la Instrucción de Sanidad vi-
gente, que es de 1904, suponiendo 
que el legislador inspiró la R. O. 
da 25 de Octubre de 1894, en lo 
que había de legislarse al cabo de 
diez año.-;. Pero, dando por su-
puesto que la Instrucción fuese an-
tl-rior á 1;1 R. O. y que ésta hubie-
ra podido fundarse en aquella, re-
sultaría todo lo contrario de lo que 
se pretende en el dictamen, pues 
si partimos de que esté legislado 
que las Juntas provinciales son al 
mismo tiempo locales en las pobla-
ciones de su residencia, y las úni-
cas juntas competentes para en-
tender en este asunto, como dice 
el dictamen, son las locales, pues 
con pedir el dictamen de las res-
pectivas juntas locales estarían 
comprendidos los dos casos que 
pueden presentarse, según se tra 
te de pueblos O de capitales de 
provincia; y, sin embargo, la ReD1 
orden de 25 de Octubre de 1894 pi-
de el dictamen previo «de las res-
pectivas juntas locales y provin-
ciales» 

Si, por el contrario, prescindi-
mos de que las Juntas provinciales 
sean locales al mismo tiempo, nos 
encontramos, juzgando en sí mis-
ma la R. O. de 25 de Octubre de 
1894, conque según vosotros, solo 
exige el dictamen de una junta, 
que ha de ser la local (5 la provin-
cial, respectivamente, según se 
trate de un pueblo (*) de una capi-
tal de provincia. No hay más que 
fijarse en la construcción gramati-
cal del precepto que discutimos 
para advertir vuestro error de un 
modo manifiesto. Los concejales 
que no hayan perdido la memoria 
de haber pasado per la escuela, 
sabrán que el oficio gramatical de 
la conjunción es enlazar las ora-
ciones o cláusulas, y que de las 
diferentes naturalezas de estos en-
laces toma la conjunción los dis-
tintos nombres en que se divide. 
Pues bien; si el legislador, al ha-
blar de las «respectivas juntas lo-
cales y provinciales», hubiera que-
rido establecer la disyuntHa en-
tre ambas, para referirse Mina so-
la, según que se tratase de pueblos 
O de capitales de provincias, hu-
biera empleado la conjunción dis-
runtiva, que esla ci; y, por el con-
trario, ha querido establecer la co-
rrelación, la unidad, la ecfpubt de 
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